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S. M. U Rkina nuestra Señor», su augusta Madre 1a Reina 
Gobernador a y la Serma.Sra. Infanta Doña María Luisa , continúan 
sin novedad en.au importante «alud. , .

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. los Sérmos. Sres. Infantes.

; ”E1 ¡teniente general de los Reales ejércitos, Procer del Reino, 
D.-Miguel.Ricardo de Alava, tuvo la,honra de presentar sus creden
ciales a S. M. Británica el 13 del mes próximo pasado-, en calidad, 
de enviado: extraordinario y ministro plenipotenciario de la Reina 
nuestra-Séñora en la corte deLóndres, para cuyohonoríüco cargo 
fue nombrado, admitida por S. M. la dimisión que había hecho de 
él eISr.marquesde Mirallores en atención al mal estado de su'que-. 
brantada salud, y mostrándose la Reina.gobernadora muy satisfe
cha de sus buenos y leales servicios.

D..Miguel Ricardo de Alava fue recibido -por SS.. MM. Britá
nicas en el palacio de Brighton con muestras señaladas de los senti- 
mientos .de benevolencia :y aprecio propios de Iosj estrechos vínculos , 
de amistad y alianza que felizmente unen á aquél Monarca con nues
tra Soberana-Doña Isabel n.

EXPOSICION DIRIGIDA A S. M. POR EL SECRETARIO
- DÉ ESTADO ¥ DEL DESPACHO DE LO INTERIOR. ■

■ señora:

Ta.triste y embarazosa situación á que las vicisitudes, de los 
tiempos condujeron hace años ála compañía general de comercio de 
los cinco Gremios mayores deesta corte, ¡no podía dejar de fijar - la; 
augusta; atención de: V. !M., ni podían tampoco ser, desoídas las do
loridas quejas de los socios accionistas y capitalistas acreedores de la- 
misma asociación. Elevada, en sus primeros; vuelos esta compañía á 
un alto grado de prosperidad y ,dé riqueza , dtizo resonarsu nombre 
y su crédito comercial enlas principalesplazas mercantiles de den
tro y'fuera del reino, y llego á ponerse en situación de prometer 
grándef y poderosos; recursos-al Gobierno, á cuya sombra se .fomen
taba ; y enriquecía. ■ ¡Ojalá- aquel, aprovechando mejor - la influencia 
que la opuIeDcia de esta.compañía; comenzó:* ejercer, en las diferen
tes clases del Estado,-la hubiese dejado seguir cpn libertad sus espe
culaciones, I dedicándose solo-áqujtarfotraliaa yembarazos, que- es 
la protección que necesita el comercio! Pero nq fue,asi, Señora: el 
Gobierno . queriendo proteger- á esla sociedad mercantil en los mo
mentos en que mas prÓ6perosestahansus negocios-, varió el; regla
mento < particular que;la -regia; la >comprometió en varias: empresas 
que la. fueron muy desgraciadas; la exigió grandes y frecuentes sacri. 
ficiós; contrajo cón ella una enorme.«leuda y, es preciso confesarlo, 
la redujo por fin, contribuyendo á ello la penuria de los tiempos que 
lian sucedido, al.mayor-atraso y.'decadencia. . , . . • ' i (

- . Desde entonces todos han sido contratiempos-para esta desgrar 
ciada;sociedad.;-y aunque sus.clamores lian;sido repetidos y esforza
dos, como la situación del Gobierno no fue menos a parada, no llegó 
hasta ahora eL casorde que pudieran ,ser , atendidos. ,En vano se pro-r 
curaron enjugar sus lágrimas con diferentes medidas adoptadas :;iii la 
intervención judicial a que se:tac sujetó en .1823, ni la- comisión re
gia que sustituyó á esta en 1830, pudieron sacarla; del. cstadi^las- 
timoso en que se encuentra; y la memoria histórica formada deór- 
dén de?Vi..M. pon la dirección de, la compañíaeo 4835,, y, el balance 
general que comprende hasta fin de. Dicienjbre del mismo año, solo 
lian servido - para demostrar las verdaderas causas de su empobrer 
cimiento. , i,.,

Cuando el Ministerio de mi cargo negó a cuidarse del estado 
deesta sociedad por los frecuentes recursos de los capitalistas en so
licitud del abono de sus créditos, vió con dolor el cuadro lamentable 
que presentaba esta casa de comercio; y conoció ser indispensable 
que V. M., queranto anhela la felicidad de sus súbditos, se dignase 
extender su benéfica protección en favor de este desgraciado estable
cimiento. Con este objeto se pasó al Consejo Real de "España é Indias 
todo el expediente, á fin de que á -la mayor brevedad, y con prefe
rencia á todo otro negocio, propusiese los medios, de indemnizar en 

- la parte posible á todos los acreedores de los Gremios, conforme á 
principios-de justicia,-y de organizar, según ellos, el establecimiento 
para que no se difiriese indefinidamente él reintegro de los socios y 
capitalistas, tanto tiempo hace privados de sus intereses, y algunos 
hasta de su misma subsistencia.

El Consejo ha evacuado su informe; y én él, después de hacer 
presente á V. M. el origen, progresos y decadencia de esta sociedad, 
propone, como único medio que puede adoptarse para- concluir este 
asunto del mejor, modo posible, !as 10 medidas siguientes:

i? Que se declare a la compañíade los cinco Gremios dejfadrid 
en estado de insolvencia fortuita é inculpable, que es la'secun
da clase de quiebras disignada en el artículo 1002 del código de 
comercio. :- - . . ..

2* Que como consecuencia del artículo anterior no emprenda la 
compañía negocios nuevos de ninguna especie.

3? Que cese la comisión régia de la compañía, que reemplazó á 
la intervención puesta en 4 de Junio de 1823.

4? Qué á ejemplo de lo practicado con el Banco nacional de; 
S. Oírlos pueda hacer igual transacción con los créditos que tiene li
quidados contra el Estado, la compañía de los Gremios, entregando 
en la misma proporción inscripciones del 4 ó ó por 100 sobre el 
gran libro de la deuda pública, ó títulos al portador á elección de 
los acreedores, regulándose su vaior por el que tengan aquellos-efec
tos negociables en esta corte en los 13 dias anteriores á su entrega.

3Í Que en los mismos términos se verifique el pago dé los cré
ditos no liquidados y que. se liquiden en lo sucesivo.

6* Que la dirección actual de la compañía rectifique el balance 
de su activo y pasivo n ampliándolo hasta el dia de la cesación que se 
establece en los artículos 2“ y 3!, fijando sus saldos con exactitud y 
puntualidad, remitiéndose á los libros y asientos de la caja y demas 
documentos justificativos, y haciendo las explicaciones qué conven
gan para su mayor claridad, todo en el término de un mes desde el 
recibo de la Real orden.

7? Que el comisario régio que estaba al frente de la casa, ó la 
persona que V. M. designare al efecto, convoque-y presida una jun
ta general de accionistas,:y de los acreedores que representen, por 
2000 rs., quienes por sí, ó por medio de sus poderhabientes; asisti
rán á la junta general, que deljcrá tenerse en la corte dos meses des
pués de practicado lo que se dice en el artículo anterior, asistiendo 
a. ella los directores y junta de gobierno de la compañía. Én; esta jun
ta .se dará cuenta exacta de las operaciones y malos sucesos que .-han 
menoscabado el [valor de las; acciones: se manifestará con claridad á 
los acreedores de la compañía el triste estado de su insolvencia, y 
las causas que lo han producido: se les enterará de la propuesta que 
se les hiciere para satisfacer los créditos de la compañía-contra el Es
tado en la forma indicada en los artículos 42 y 32; y al descubrirles 
la franqueza y buena fe del Gobierno, deberá hacérseles presente la 
angustiosa situacion del erario, la ninguna esperanza que podían te
ner'de que se-¿tendieran sus créditos, y la conveniencia de que re
nunciando una. parte considerable dé ellos, como lo han hecho otros 
acreedores dol Estado no menos privilegiados, adopten la transacción 
y proposiciones para el pago que presentare el Gobierno.

' 82 Qtle enterada la junta general dei estado de la compañía por 
la extensa y documentada memoria que’se le presentará, y aceptadas 
que fuesen las proposiciones del Gobierno, procediesen los acreedo
res á nombrar a pluralidad de votos cinco de sus individuos, quienes,



en tiníon con los accionistas y los directores, representarían ios de
rechos de los Jemas, y quedarían encargados de formar la cuenta ge
neral; de percibir y distribuir, según las respectivas cuotas, las ins- 
eripciones-ó billetes al portador entre los accionistas y acreedores; ele 
liquidar los demas créditos contra el Estado, y de otorgar las compe
tentes escrituras. ,

9? Que si durante el curso de estas operaciones creyesen opor
tuno los directores accionistas y representantes de los acreedores con
sultar á estos sobre algunos puntos dudosos, podría el comisario regio 
convocarlos para una ó mas juntas, y acordar en ellas lo que parezca 
mas justo y conveniente para los derechos de lodos los interesados.

10? Que la-junta general de accionistas y acreedores decidirá si 
les es conveniente constituir de nuevo la compañía en la forma que 
los interesados tengan por conveniente, pudiendo separarse libre
mente y percibir las citotasjque les correspondan por la liquidación 
los que no quisieren continuar en ella. ! '

La lectura de estas propuestas «la á conocer desde luego la me
ditación’con que el Consejo.ha examinado este delicáílo asunto,y pro
puesto las merlidas que juzga convenientes para remedio de los "nía- / 
les que afligen á la compañía de los cineoGreinios, después de estu
diar Ja historia de las vicisitudes-que la han traidoal deplorable es
tado en que se encuentra.

Ya la memoria publicada por la dirección «lela compañía en 1? 
«Té Junio de 18-3.5 hizo ver muy claramente cuáles eran tos motivos 
«le su empobrecimiento, siendo preciso confesar que á excepción de 
la influencia Je los'sucesos'generales ocurridos desde 1790 hasta el 
día: influencia «Jeque bajo diferentes aspectos se han resentido las so
ciedades mercantiles y el comercio en general, no hay uno que no 
«Timane de le» servicios de mucha consideración que con repetición ' 
hizo ál Estado.

Consigna Ja se halla esta verdad en el informe del Consejo, y 
mas que todo en esa enorme «leuda que pesa contra el Real erario, 
y es en realidad el verdadero origen de que se encuentre asomada 
al abismo de su ruina. Precaver esta es sin du«la un deber «leí Go
bierno, no sólo por el interés que reporta «le la prosperidad de es- 
tas sociedades, sino por sostener su crédito y buena fe, que es jus
tamente lo «jne V. M. se propuso cuando se dignó mandar pasar el 
expediente a informe del Consejo, el cual, penetrado «le los mismos 
sentimientos, ha propuesto á V. M. las diez medidas precetlentes.

Habiendo meditado sobre ellas con el detenimiento que exige 
su importancia, las encuentro dignas de la aprobación «le V. M., á- 
excépcioñ de las dos primeras, porque su atlopcion creo es mas pro
pia «le la misma compañía en la juma general que celebre, con pre
sencia del r<»últadó que ofrezcan las «lemas.

L? declaración de la compañía en estado de insolvencia, que 
se propone en la primera medida, no puede dejar de llevar implíci
ta la declaración de que el Gobierno no trata de pagarle su deuda, 
étnico modo de que pueda considerarse quebrada una sociedad, á la 
que realizado su haber activo, le sobran muchos millones después 
«le pagados'sus s«ícios y capitalistas. ¿Y puetle ser oportuno que <d 
Gobierno, que ha recibido tantos y tan señalados servicios «fe esta 
erúnpañíá, y por ellos ha sido causa «le su atraso, s«ta también til «jue 
decrete su muerte antes <le‘procurar darle la mano para levantarla1 
«le su postración por cuántos'medios están á su alcance?

¿Será político cerrar lioy las ’íbricas que maneja la soci«*da«l, 
y dejar sin Ocupación á-tantas familias cómo se sostienen en Jibca- 
ray, en Talavera y otros pumos, decretando que no se emj>rendan 
negocios nuevos dé ninguna clase, como se propone en lá medida 
segurídá ? Asunto es este que debe llamar mucho la i soberana até'n- 
rion de V. M., aunque se quiera prescindir de los perjuicios' que 
se seguirían por necesi«Ia«I «le la paralización de unas fábricas que 
hacen honor á los progresos de nuestra- industria.

Cese en buen hora la comisión régia , proporcionando al esta
blecimiento una ecónoiníadc 309 rs.'anuales,como se proponc en 
la medida 3? Fíjense por el Gobierno «le V.-'M1. las proposiciones 
dé pago con arreglo á’ la 4? y 3? Rectifiqúese el balance, y eonvó- 
quese-la-junta -general de socios y capitalistas, concurriendo «le los 
primeros los que lo sean porcant'ufad de 2009 rs. arriba, yenrepre- 
séntación «le los'segunjosmió que elijanien,juntas particulares1, «]ue 
celebren en fas provincias, presididas por los gobernadores1 civiles, 
según el espíritu «le latí.1 y 7! Y déjese á- la Ubre1 deliberación «le 
los individuos la declaración «le insolvencia1, si la hubiese, y la1 elec
ción 'de retirar sus capitales é intereses cón arregló á la liquidación 
ique'resulte1, según el conceptó de las tí?; 9? y lO?’, ó de «Mntinuar 
la soicredail del modo y fofma que mejor les parezca. •
11 -Tal1 es mi 'Opinión en vista del dictamen del Consejo, y la «le 
qncen su conséi’uencia fes necesario, ¡ . •

«V Oficiaría!'Secretario del Despacho de Hacienda para'que ma- 
liifiéste -laf cañtidáfl de pápél, y los -términos¡ y plazos que, podrán 
«ofretserse para transigir con la compañía, el crédito que tiene liqui
dado;1 y el qiie sé liquidase en adelante. - ,
, i 2? ’ Prevenir á ladireceion de los Gremios que rectifique el ba
lance con' arreglo á la medida 6?, ampliándolo hasta1 el «lia 31 «le 
Marzo próximo venidero.

Y 3? Reunir en esta Corte para el dia Í3 dé Abril siguiente la 
junta general, presidida pór ín persona que V. M. se digne elegir con 
arreglo á la me«lida 7?, á fin de que enterada del estado de la Com
pañía; y-de las'proposiciones de pago que tenga preparadas el-minis

terio’ de Hacienda, acner«Te y verifique las demas que propone el 
Consejo.

Para que la junta general tenga efecto será asimismo convenien
te que por la persona elegida para la indicada presidencia se convo
quen desde luego por medio de la Gaceta, <le los Anales administra
tivos, T dé los Boletines oficiales de las provincias, los socios accionis
tas, y los capitalistas acreedores que lo sean por cantidad de 3009 rs., 
á tin deque concurran por sí ó por apoderados en bastante forma para 
el dia señalado, y ademas- un representante por cada provincia, á 
quien elijan y autoricen con el poder necesario to«los los acreedores 
de menor cantidad, reunidos al efecto en la capital respectiva per
sonalmente, ó por representación legal, bajo la presidencia «leí go
bernador civil en el dia que este con Ja debida anticipación les 
designare.

Tales son, .Señora, los medios que en mi concepto pueden adop
tarse para mejorar en lo posible la suerte de esta,compañía, y hacer 
menos amarga la <le sus siícips y capitalistas. Si el ministerio de Ha-\ 
cienda puede atenderla en la misma proporción en «jue lo fueron los 

-acreedores «leí Raneo'nacional dé S.,Carlos, resultaría tal,vez «le la 
liquidación general que han sido cuando menos iguales los beneficios 

ue han obtenido unos y otros;.y muchas familias desgraciadas, re
ncillas á la indigencia, tendrán este nuevo motivo de bendecir la* 

mano bienhechora «le V. M.
Guiado por estos principios de justicia y de equidad tengo el 

honor de proponer á la. aprobación de V. M. el proyecto de resolu
ción contenido en los artículos siguientes: 1

1? Que no se proyea la comisión regia, que reemplazó á la in-, 
tervención puesta á lá compañía de los cinco Gremios mayores en 4 
de Junio de 1823, y desempeñó hasta su fallecimiento el ilustre 
Procer D. José María Puig,'recogiémkise los papeles de ella, y cus
todiándose en el archivo de la casa matriz de los mismos Gremios.

2? Que el ministerio «le Haciemla « teniendo presente lo practi
cado con el tíanco nacional «le S. Carlos, manifieste la cantidad de 
)>apel ríe crédito, términos y plazos que podrán ofrecerse para transi
gir con los Gremios los créditos que tiene liquidados contra el Es—' 
tado, y los que se liquidaren en adelante. . ,

3? Que la «lireceion «le Ios-Gremios rectifique el balance de su 
arrtivo y pasivo, ampliándolo hasta el «lia 31 «le Marzo próximo ve- 
nhiero, fijando los sabios con exattitud y puntualidad «»n referen
cia á los libros v asientos de la caja y «lemas «locumentos justifica
tivos, y haciendo las explicaciones que convengan para su mayor 
clarirlad.

4? Que para el dia 13 de Abril de este año se convoque una 
junta general «le accionistas y acreedores, á la que concurran por si 
ó por medio de sus poderhabientes, ademas de los directores y jun
ta de gobierno de la «compañía, los «pie lo sean en cantidad de 2009 
reales, y por los «le menor cambiad una persona que elijan y ajio- 
«leren por provincias, reunidos todos en las respectivas capitales por 
sí ó por svts representantes en forma legal bajo la presidencia del 
gobernador civil. ' ;

3? Que en esta junta, convocada y presidida por la.persona que 
se sirva nombrar V. M., se dé cuenta exacta de las operaciones y 
vicisitudes que han menoscabado el valor «le las acciones; se mani
fieste con clariilad á ios acreedores «le la «Mineanía su estarlo «le insol
vencia ,-si lá luí hiere« y las causas «le ella, enterándolesdé lasipfopo- 
siciones qiieef Gobierno1 pudiese hacer para satisfacer los créditos «le 
la compañía «,-ontra el Estado, é inculcándoles la franqueza y buena 
le «hi «pie arjuel procede,1 y las <1 ificultailes de atender en el momen- 
tó al sablo «le sus créditos, jiar.t que se persuadan de la conveniencia 
que les resultará de’1 transigir sobre una parte considerable. de ellos 
como lo han hecho «v.ros acreedores del Estado no menos privilegia-, 
dos«'y de arlóptar las proposiciones que puedan hacérseles. : ~ -. «

tí? >Que enTeradá da junta-general detestado «le la compañía, pon 
medio «le una' prolija y documentada memoria que hable presentár
sele1, y aprobadas rqne'sCan las proposiciones1 del Gobierno« proce
dan los acreedores á ¡nombrar á pluralidad «le votos cinco de sus -inri 
dividuos; que en iilnión'mn los accionistas y los directores représen* 
ten los derechos dé- los «lemas, y «jueilén encargados «le formar :1a 
cuenta genetal,'«le percibir elpapel en-que se-verifique el pago;del 
Gobierno; y «le liquidar ¡ los '«lemas créditos contra-' -él Estadoy ótóc- 
gando las competentes escribirás1 para su cancelación," ¡..-rK 

7? Que si para estas'operaeionCs foéremécesario queilaqtinta cerr 
lebre más reuniones,' pueda élpresidente1 convocar las precisas hasta 
que se acuerde lo qoe parezca mas justo y conveniente1 emhenefició 
de los deiechos de todos los intevesailos. .¡ni ¡- ¡ r ¡:'j

8? Y |ior últ imo, que verificado todo <»to, sean 'libreslos accior 
nisras y acreedores en acordar que continúe ó no la compañíá, p«i- 
«lienflo separarse,y- («ercibir las-cuotas que les corresjvoujan ]>ór la 
liquidación geWeraNoéPqlie1 no qúieránreóntinuar en ellái, V' seguir 
a«¡úelins á «pi/eñes ebuvenga su^oontinuaqion en la fomia y modo qué 
mejor 1es-l>árézCaV-l-:’--i,i! r->-=-,-:í, ,i. ' : ... u.'-i- re >

Madrid 29<le Enero de Í833.=SEÑORA.=A E. R: P. de V. Mi 
=José María Moscoso de Altamira.

1 _ S. M. la Reina Gobernadora, enterada de esta exposición, se há 
dignado aprobar las «lisposicioncs que en la misma se pro|sanen, y 
mandar que para llevarlas á efecto-'se comuniíjuen las Reales órdenes 
correspondientes. ,



PARTE NO OFICIAL,
NOTICIAS EXTRANJERAS.

FRANCIA.

juguete de cuantos-envidian su suerte, ó meditan su ruina. Pasados ya los su
cesos que dieron origen á ias notas de las cortes de Alemania y de -otras Po
tencias (1), parece que no existe ningún estorbo al cambio recíproco de buena 
amistad y correspondencia, y es de esperar que si hay alguna cuestión subal
terna todavía pendiente, se termine á satisfacción de las partes interesadas. La 
respuesta dada poco hace por el Directorio de Berna á los enviados de los ga
binetes extrangeros, anuncia un lenguage franco y conciliador, á la par que 
noble y digno, y manifiesta que la república helvética por boca de sus repre
sentantes sabe respetarse á sí misma respetando á los demás.

139

París 22 de Enero.

la Suiza experimenta hoy cierta inquietud moral y política, que si no 
es extraña en la conmoción general de ideas que reina en Europa, no deja de 
ser muy notable.

Como el Directorio federal se ha trasladado á Berna en virtud del pacto 
que une los varios. Estados de aquella república , y este cantón se había pro
nunciado con mucho ardor contra las exigencias de los gabinetes extrangeros, 
de ahí viene que las cortes de Alemania, viendo la silla del gobierno en aquella 
capital, han pedido nuevas explicaciones-y reiteración de las .promesas de la. 
Dieta, que fueron enteramente pacíficas. El carácter suizo conserva todavía 
gran parte de la sencillez que le ha distinguido en todos tiempos, es formal y 
noble, y no gusta repetir las cosas muchas veces: por lo mismo no se aviene 
bien con las argucias y sutilezas diplomáticas, ni sufre que le irriten á fuerza 
de cansarle. El Directorio residente en Berna, interpelado nuevamente por las ' 
Potencias cxtrangcras sobre el espíritu de su política, ha contestado con dig
nidad, diciendo que hará cuanto pueda para conservar buena armonía con ' 
todo el mundo, y que procurará al mismo tiempo mantener el honor é inde
pendencia de su pais.. ,

Si la Suiza estuviese perfectamente unida en unas mismas opiniones, este 
lenguage iría acompañado de la fuerza moral de la nación , que en otra ¿poca 
la hizo invencible; pero por desgracia han germinado en su seno ¡deas encon
tradas, que debilitan el vigor de aquel pueblo, y hacen que su historia moder
na no sea parecida á la antigua. Hay allí una especie de radicalismo , enfer
medad que agita muchas cabezas, no solo en Helvecia, sino también en mu
chas partes de Europa; y esa secta, que asi puede llamarse, divide á aquellos 
sencillos habitantes, y perturba la quietud interior, primer elemento de la 
existencia social. Cuando se quiere defender la dignidad y el respeto debido á 
una nación, es menester empezar por obtener el orden doméstico, oor conci- ■ 
liar los partidos, y por hacer una fusión general de ánimos y voluntades. Dé
lo contrario no valen manifiestos y bravatas, porque la fuerza se anuncia por’ 
sí misma, y no necesita de arengas ni de artículos de periódico. Es de valien
tes obrar con resolución, y no desafiar con solas palabras.

Cuando la Suiza conquistó su independenciá, dió al mundo un grande 
ejemplo de lo que puede un pueblo-unido : desde entonces han variado mucho 
las circunstancias. La revolución francesa también llevó allá su funesto influjo, 
y en parte hizo perder á los descendientes de Guillermo Tell el prestigio de 
que gozaban. En aquella época de sacudimiento universal. ni la neutralidad 
fue respetada, ni se tuvo cuenta con las mejores intenciones. Pero una vez que 
la Suiza recobró» su reposo con la paz de Europa, y con el equilibrio político' 
que volvió» ¿ sentarse entre las grandes Potencias, debió atender tínicamente 
á consolidar su estado pacífico, y. renovar, si tanto se necesitaba, su carácter' 
primitivo, acompañado de hechos ilustres y de fama inmortal.

Entonces la conmecion vino de fuera ; mas ahora parece que tiene su ori
gen en el mismo corazón de la Suiza. Entonces fue una guerra extraña , que 
concluida y reparados sus desastres, apenas deja vestigios; mas ahora es una lü-‘ 
cha de ideas, lucha terrible en que suelen perder vencidos y vencedores; de la 
cual no se alcanza á divisar el término; que desvirtúa los ánimos mas varoni
les, irrita y siembra el rencor en los pechos, y que muchas veces acaba por no 
conseguir lo mismo que Se pretendía, cuando quizá por otros medios, sin vio
lencia ni disturbios, se hubiera obtenido.

La historia hace ¡amará los suizos su valor, sus hazañas, su hospitali
dad, sus eminentes cualidades : para ellos una revolución seria lo mas funesto 
que pudiera sucederles. (Tanto les-'va en modificar ó variar su pacto federal, 
que por tan largo tiempo han tenido! ¿Han meditado bien los que la promue
ven, lo que es una reforma sustancial: en las instituciones de un Estado, y’ 
mas siendo libres, y no conviniendo todos en que se haga! Y aun cuando 
fuese hacedera, ¿pudiera llevarse á cabo con aquel juicio y reflexión, qué es él' 
sello de lasgrandes obras , y sin producir inquietud en los Estados vecinos, que ’ 
con razón <v sin ella se alarmasen ’

Se dirá que entonces no puede hacerse nada, si tan graves son los incon
venientes que se presentan, y si debe contarse con una especie de anuencia de 
parte de los extraños.-A esto-pueden darse muchas respuestas, y todas satisfac
torias para los hombres sensatos. Primeramente cuando un pueblo disfruta de 
instituciones libres, tales, como las que rigen en Suiza, es menester tocarlas 
con mucho pulso, no sea que el edificio se venga abajo, sin saber qué susti
tuir. En segundo lugar conviene consultar la opinión, y ver si los conservado
res son en mayor número que los reformistas, en cuyo caso es.atrevida ne
cedad luchar con fuerzas desiguales, ir contra el torrente de las ideas dominan-: 
tes, promover disturbios y no edificar riada. Ademas, si Potencias amigas1 
aconsejan, ó enemigas no quieren lo que se intenta hacer, prescindiendo aho
ra de lá-rectitud dé intenciones de las unas, y de la malquerencia de las otras, 
y solo atendido su poder.y sus ejércitos que no se destruyen con palabras, es 
indispensable pesar én la balanza de Ja política estas circunstancias, y compa
rar las ventajas con los inconvenientes, porqué el bien de las naciones es re - 
lativo, y debe escogerse el menor dé los -males. Véase, pues, si es grave la po
sición de un pueblo, en cuyo seno se fomentan divisiones por querer efectuar 
mudanzas; qué los mas resisten» en leyes fundamentales a que ha debido sü 
gloria,; y hermanadas ya con su carácter y tradiciones antiguas.

lia Suiza és néutral por sú posición, y aun añadiremos por sus mismas 
Sustituciones, Unida puede defender su independencia; y si alguna nación ex
traña atentase:Contra ella/sín haber dado motivo, no falthrian otras que sa
liesen en su ayuda. Lo principal á que debe atender es á no debilitarse con 
luchas intestinas, que le harían perder toda consideración política, y sér el

PORTUGAL.

Lisboa 27 de Enero.

El dia 25 al despuntar la aurora anunciaron las salvas de artillería de 
los fuertes yde las naves surtas en el'Tajo , que porla barra entraban los buques 
de guerra en cuya conserva navegaba el barco de vapor Roy al William , á cuyo 
bordo venia el augusto consorte de nuestra adorada Reina, S. A. R. el Príncipe 
D. Augusto , Duque de Leuchtemberg, que desde luego recibió á bordo del 
William las felicitaciones de los ministros y consejeros de Estado, gefes de 
palacio &c.: á las once dé la mañana se embarcó en el arsenal en la Real 
falúa S. M. 1. la Sra. Duquesa de Braganza, y según nos han informado fue muy 
tierna la vista de los dos augustos personages. S. A. R. desembarcó á las doce 
y media en el arsenal, en donde se hallaba formado el 5.a batallón de caza
dores, de que es coronel, la compañía de guardias marinas, y parte de otro 
batallón de marina, hallándose la guardia de honor del 2.° de lanceros apos
tada en el Pelourinho.

S. A. R. vestía el uniforme del citado 5.° de ligeros, y después de reci
bir la enhorabuena de los gefes y oficiales que lo esperaban, entró en coché 
acompañado de su augusta hermana, y se dirigió al palacio de las Necesidades 
para visitar á su Real Esposa: concluida esta primera'visita regresó S. A. R. á 
bordo, según estaba dispuesto en el ceremonial que ya se ha publicado.

El concurso fue numeroso, y en todos los semblantes se manifestaba bien 
á las claras la satisfacción que á los portugueses ha causado la llegada del au
gusto Esposo de la Reina y las lisonjeras esperanzas que dé ella conciben.

SS. MM. F. é 1. salieron ayer en coche con toda pompa y se encami
naron al terreiro do Paqo, en donde se hallaba S. A. R. el Príncipe D. Au
gusto, esposo de S. M. F., esperando la llegada de SS. MM.; verificada esta 
entró el Príncipe en el coche con las dos augustas Señoras, dirigiéndose acto 
continuo á la Metropolitana, en donde S. M. F. y S. A. R. ratificaron su 
feliz consorcio; habiéndose observado en todo este acto y demas anejo á él 
cuanto estaba prevenido en el programa.

SS. MM. F. é I. y S. A. R. el Príncipe D. Augusto, salieron á las seis 
y media de la tarde con la comitiva acostumbrada y pasaron al Real palacio 
de Ayuda á visitar á S. A. R. la Señora Infanta Doña Ana. A las siete y me
dia tuvieron la honra de comer con SS. MM- y AA. el cuerpo diplomático, 
los secretarios del Despacho, los consejeros de Estado, el cardenal patriarca, 
el Presidente de la Cámara de los Diputados, el del ayuntamiento de esta capi_ 
tal. el general de la provincia y algunas señoras.

S. M. F. y S. A. R. el Príncipe D. Augusto se han trasladado-Hoy al 
palacio de Ayuda , en donde acompañados de S. A. R. la Sra. Infanta Doña 
Isabel María, han recibido las felicitaciones del cuerpo diplomático y del ayun
tamiento de Lisboa, habiendo en seguida besamanos general..Por la noche asis
tieron S. M. F. y A. R. al teatro de San Cárlos, en donde ya se hallaba 
S. A. R. la Sra. Infanta Doña Isabel Marta. Las augustas personas han. sido 
recibidas con el mayor entusiasmo por todos los espectadores que ocupaban el- 
teatro. (G. do Goserno.')

Madrid § de Febrero.

Habiéndose dignado S. M. la Reina Gobernadora señalar dia y hora, 
con la anticipación debida, una diputación del Estamento de ilustres Praceres 
compuesta de los. Exentos. Sres. Presidente, dos secretarios y nueve Proceres, 
sé ha trasladado en la mañana de hoy al Real Palacio, precedida de los ma
ceras del Estamento y del maestro de ceremonias de las Chutes.

A la una y media, sentada S. M. en él trono, recibió á la diputación en 
el salón de Embajadores, autorizando este acto los Excmos- Sres. Presidente 
del‘consejo ;de-Sres. Ministros, y Secretario de- Estádó y del Despacho dé .Ma
rina, y hallándose presentes los Excmos. Sres: capitán de Guardia, mayordo
mo1 mayor de S. M., gentileshombres dé Cámara-v demas individuos de la 
Real servidumbre. El Excmo. Sr. Presidente del Estamento de ilustres Proce
res tuvo la honra de poner en las Reales niands de S. M. la siguiente ex
posición. ’

< «Señora : Los Proceres del Reino han visto con el mayor dolor el horrible 
atentado cometido el día 18 dél corriente por una tropa ó> seducida ó rebelde que, 
olvidando que la fuerza armada es esencialmente pasiva y obediente, y que nun
ca debe deliberar, rompió» los vínculos sociales, y hollando las leyes militares 
y civiles, osó á mano armada turbar la tranquilidad de esta capital heroica; y 
no cumplirían los Proceres con su obligación mas sagrada, si en ocasiqn tan 
crítica no expusieran reverentethente á los pies del trono indestructible de 
V. M. lo dispuestos que están á sostener con todas sus fuerzas el poder, la glo
ria y el esplendor del cetro y la inviolabilidad del Estatuto Real , sin el 
que rio puede haber felicidad piara la nación, ni seguridad para la corona.

«Los Préceres del Reino, Señora , esperan que el Gobierno de V. M. to
mará las mas enérgicas y oportunas medidas para que no se repitan seme
jantes atentados, que tan funestos son siempre á la santa causa de la libertad; 
y ofrecen reverentemente á V. M. la cooperación mas enérgica para contri
buir á fin tan necesario.y urgente. Palacio’ del Estamento 2” de Enero de

. 1 ’ Véase la Gaceta miro. 32.



1835-=Señora.=A L. R. P- de V. M.=rEI marques de ias Amarillas , Pre- 
sidcnte.=El duque de Rivas, Procer $ecrerario.=El marques de Guadalcazar, 
Procer Secretario.=Anton¡o Cario Manuel» Procer Secretar¡o.=El duque de 
'Veraguas, Procer Secretario.” •. . .

S. M. se dignó contestar: «Recibo con el mayor gusto la exposición del 
Estamento de Ilustres Proceres; y confio en su lealtad^ celo a favor del trono 
y. de las leyes;” en seguida la diputación tuvo la honra de besar la Real mano 
de S. M., retirándose con el mismo ceremonial con que había sido recibida.

A las dos del mismo día, y estando igualmente S. M. en el trono del sa
lón de embajadores, y á presencia de los mismos Sres. Secretarios del Despacho, 
gefes de palacio y demas individuos de la Real servidumbre, recibió otra 
diputación del Estamento de.Sres. Procuradores del Reino, compuesta de los 
Sres. vicepresidente, dos Secretarios y nueve Procuradores: el Sr. vicepresi
dente tuvo la honra ide poner en las augustas manas la siguiente exposición.

«Señora: ios Procuradores del Reino llegan á los pies del trono de vuestra 
excelsa é ¡nocente Hija la Reina y Señora Doña Isabel ii impelidos por 
su constante y acrisolada lealtad, á participar del amargo sentimiento que en 
el ánimo generoso de V. M. debió producir el momentáneo alucinamiento de 
unos, pocos de sus súbditos, ios Procuradores del Reino, intérpretes fieles de 
los votos y sentimientos d* la Nación que representan, creerían faltar á las 
obligaciones que les impuso su confianza, á lo que deben al trono, á V. M. y 
á sí mismos, si no se expresasen contra los desgraciados y escandalosos suce— : 
sos de esta capital el .1.8. del corriente. Su dolor profundo por tan triste acon
tecimiento es solo comparable al horror con que lo mira el Estamento, y á la 
desaprobación'cón que lo marca.; Un gran consuelo dulcifica sin embargo toda 
su amargura. Éste lo encuentra en la noble conducta y en la notable circuns
pección de esta heroica Villa, en la fidelidad de la guarnición, en la lealtad 
de la Milicia, urbana, en .la disciplina y comportamiento de ambas. Prontos 
i la voz de sus gefes y obedientes álas; leyes, asi despreciaron Ja muerte como 
los .gritos seductores de los rebeldes , y solo oyeron los de su deber y su con
ciencia, únicos que escuchan, los buenos ciudadanos y los soldados dignos de 
este nombre. Estos son los del ejército español, de la Milicia urbana, de la 
Nación y del Estamento, que se complace y gloría en manifestarlo á V. M. 
V. M, puede estar segura de que los Procuradores del Reinoestan siempre 
prontos y dispuestos á prestar la mas completa cooperación para reprimir los 
díscolos y sediciosos, cualquiera que sea el disfraz con que se oculten, y man
tener el Estatuto Real , lasleyes fundamentales de la Monarquía, el orden 
público, el trono de vuestra excelsa Hija, y el respeto y obediencia i V. M. 
Dígnese V. M. admitir este puro y sincero homenage de lealtad que el Esta
mento de Procuradores del Reino se considera en la sagrada obligación de ele
var á V. M. Madrid 3 de Febrero de 1835.=Scñora.=A 1. R. P. de V. M. 
=Diego Medrano, vicepresidente.=Antonio González, Procurador secretario. 
=Fcrmin Caballero, Procurador secretario.=Telesforo Trucha y Cosío, Pro
curador secretario—Francisco Belda y Asensio, Procurador secretario.”.

S. M. se dignó contestar: «Recibo con suma satisfacción la exposición 
que me presentan los Procuradores del Reino; y cuento con su leal coope
ración para mantener *1 buen orden y el respeto á las leyes;” y dando á besar 
sú Real mano >1 vicepresidente y demas individuos de la dipuracion, se re
tiró cata con las mismas formalidades que había observado al presentarse.

Partes recibidos m i* secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra.

A las diez y media de este dia he recibido la Real orden de 18 del- ac- 
: tual que V- E. se sirve comunicarme, y manifiesta el suceso que tuvo1 lugar en 
la madrugada del mismo en esa corte, pero que la tranquilidad quedaba ase
gurada.

En su consecuencia he anunciado á los habitantes de esta capital y distrito 
la comunicación deV. E. con la adición que se servirá observar V. E. en el 
bando que acompaño, y al mismo tiempo debo asegurarle que se disfruta tran
quilidad, y que por conservarla haré cuanto exige mi honor y deber, hasta 
sacrificar mi existencia, si necesario fuese.

Lo que tengo el honor de manifestar á V, E. para su conocimiento, y 
para que se sirva hacerlo á S. M. la Reina Gobernadora:

Dio* guarde i V. E. muchos años. Granada 21 de Enero de 1835.= 
Excmo. Sr.=José María de Rojas.=Excmo. Sr. Secretario de Estadoy del 
Despacho de la Guerra.

Pando que se cita en el anterior oficio.

Capitanía general de los reinos de Granada y Jaen.=Habitantcs del dis- 
trito.=El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra con 
fecha 18 del actual, que acabo de recibir por extraordinario, me comunica la 
Real orden siguiente: íAquilaReal órdin , que es igual á la publicada en 
¡a Gaceta número 34, columna 5.a, línea 16.)

Si bien con el mayor sentimiento anuncio tan desagradable suceso., me 
tranquiliza la fidelidad, cordura y circunspección de los habitantes de esta ca
pital y distrito; que mirarán ,con la mayor execración atentado tan criminal; 
y confio que si hubiere alguno que osare bajo cualquier pretexto oponerse, al 
Gobierno legítimo de S..M. la Reina nuestra-Señora Doña Isabel ii ,.ó 
tratare de perturbar, la tranquilidad, pública, hallará un triste desengaño y, el, 
debido castigo en la fidelidad de las tropas y Milicia urbana , imitando, á sus • 
compañeros de armas en la Corte que han prestado los mas señalados servicios 
en todas ocasiones, y muy principalmente en la de que se Trata, defendiendo 
los derechos de nuestra amada Soberana, las caras leyes, pátrias restablecidas 
en el Estatuto Real, y asegurando la tranquilidad y urden público. .

Habitantes de esta, capital y distrito: tranquilidad, seguridad;, pública, 
unión,, obediencia al'Gobierno y autoridadesrasi, y solo, asi, defenderemos los 
imprescriptibles derechos de Si M. la Reina nuestra Señora Doria, Isabel ii 
y nuestras sábias leyes-restablecidas por la inmortal Reina Gobernadora, y 
por tan nobles objetos sacrificará su vida vuestro capitán,general,interino.= 
Granada 21 de Enerode 1835=José María de Rojas.

El general en gefe del ejército del Norte con fecha del 26 avisa habér
sele dado parte, deque la casa de la villa de Santesteban, donde construían pól
vora los facciosos había volado, pereciendo cuantos trabajadores y demas per
sonas existían en ella.

En otro del dia 28 manifiesta, que en la mañana de aquel dia había sa
lido de Villaba la brigada provisional, al mando del brigadier D. Laureano 
Sanz, con un convoy de víveres de boca y guerra para los fuertes de la línea 
de comunicación de Yrurzuii á Vitoria, cuya operación debía proteger la di- 

' visión del general Lorenzo-.
El gobernador militar de Bilbao en oficio del dia 27, refiriéndose á la 

voladura del repuesto de municiones del fuerte llamado de Espartero en Le- 
queitio, dice que no es cierta la total inutilización del fuerte y cureñage en 
que estaban montadas las piezas, sino solo una parte de un frente, el que se 
llalla ya restablecido. Que los enemigos quisieron aprovecharse de este desgra
ciado suceso para conseguir algunas ventajas; pero fueron vigorosamente re
chazados con alguna pérdida. La que ha sufrido la guarnición, consiste en el 
oficial del provincial de Trujillo D. F. Suarez, un sargento, 9 soldados, del 
mismo cuerpo muertos, y ademas un cabo de artillería; un tambor, 12 solda
dos de Trujillo y 6 artilleros quedaron heridos.

El Gobernador de San Sebastian, en oficio del dia 22 de Enero, noticia 
de que habiéndole dado aviso el gobernador de Lequeitio de la voladura indi
cada anteriormente, y de que necesitaba refuerzo por estar próximos los ene
migos, dispuso se embarcasen á bordo del vapor Reina Gobernadora, que se 
hallaba en el puerto, 80 hombres del regimiento provincial de Jaén, 6 artille
ros y los pertrechos de artillería y municiones que pedia el citado gobernador, 
los qiie llegaron á Lequeitio al amanecer del día siguiente, hora en que los 
enemigos estaban haciendo ya fuego sobre la plaza, que suspendieron en vista 
del rápido desembarco; de tropa y efectos, habiendo regresado el vapor á San 
Sebastian el mismo dia sin la menor novedad, á pesar del fuerte temporal.

El capitán general de Castilla la Vieja, desde el cuartel general de Vivar 
dél Cid, con fecha del 31 da parte de que sabedor de que el rebelde Villalo
bos había pasado á las cuatro de la tarde por Terradillos, dirigiéndose.á Tu- 
billa, con 100 caballos escasos muy estropeados, y calculando que su inten- 
ci.on podía ser meterse en las guaridas de Valderredible, ó regresar á las pro
vincias, ha puesto en movimiento la mitad del escuadrón de guardias de la 
Real Persona , el escuadrón de voluntarios de Burgos, y otro del Príncipe, 3.a 
de línea, habiendo dado aviso á los generales Latre, Bedoya, brigadier lriarte 
y coronel del provincial de Granada ; y tenia noticias de que la columna com-

Euesta de guardias de Corps y escuadrón de Burgos, sabían la dirección que 
evaba Villalobos, y se lisonjeaban darle alcance el 31 de Enero ó el dia l.° 

del corriente. '
Que el comandante de armas de Aranda de Duero le avisaba, que de re

sultas de las, continuas salidas que bacía aquella guarnición al valle de Esguc- 
va, se había logrado que no pareciese en él ningún faccioso.

Aproximándose el día último del mes presente, señalado por la Real 
academia económica gaditana para la admisión de memorias sobre asociacio
nes de socorros mutuos, sistema general de bancos y sociedades de amigos 
de la sobriedad aplicadas á España, sin que esta Real sociedad haya reci
bido mas que muy pocas memorias; teniendo entendido que algunos sugelos 
hubieran escrito sobre dichos particulares á no haber r.ido tan corto el plazo 
señalado; deseosa la sociedad de dar espacio mas cómodo á los amantes de la 
felicidad pública para que con. sus luces y observaciones ilustren unas mate
rias, tanto mas interesantes y difíciles en lá nación, cuanto son en ella nue
vas y desconocidas las instituciones de qua se trata; coincidiendo con Jos de
seos que por tan justas consideraciones ha manifestado á la corporación el 
Sr. gobernador civil para que se amplíe el plazo prefijado en un principio; y 
queriendo la sociedad aprovechar esta ocasión para dar un testimonio públi
co de_ su amor y gratitud á Ja 'excelsa Cristina , Reina Gobernadora de 
España; ha señalado para Ja adjudicación de premios el 24 de Julio venide
ro, dia célebre y plausible, asi por ser el de tan augusto y caro nombre, co
mo por. marcar el aniversario de la instalación de las Cortes, bajo cuya ga- 
rantía puede pronosticarse logrará bien pronto la nación que se generalicen 
en5re~ 1°* españoles las instituciones y establecimientos consagrados á la pú- 
blica felicidad. El día 30 de Junio queda asimismo señalado para la admisión 
de memorias, todo bajo las mismas reglas y. formalidades prescritas en los 
programas publicados anteriormente. Cádiz 27 de Enero de 1835^= Domingo 
Lizaur, socio, secretario. .

bolsa na comercio—Cotización de hoy d las tres de la tarde.
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